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NÚM. 689

DEPARTAMENTO DE CULTURA
A N U N C I O

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2022 DE LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE 
CUENCA POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADA A LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES DE ASOCIACIONES Y COLECTIVOS.

TextoES: BDNS(Identif.):617837

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617837)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)

Artículo 1. INDICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y DIARIO DONDE SE HA PUBLICADO

Por acuerdo del Pleno de la Diputación de Cuenca de fecha 24 de octubre de 2012 fue aprobada definitivamente la Orde-
nanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones, que fue modificada por el Pleno de la Diputación de Cuenca 
de fecha 19 de diciembre de 2013.

La Ordenanza, que establece las bases reguladoras generales del procedimiento de concesión de subvenciones, fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de fecha 19 de diciembre de 2012, y su modificación fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca nº 8 de fecha 22 de enero de 2014.

La presente convocatoria incorpora el contenido mínimo al que hace referencia el artículo 19.2 de la Ordenanza General 
Reguladora de la Concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cuenca (en adelante OGRS). 

Artículo 2.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto apoyar y fomentar las actividades culturales que vienen reali-
zando las distintas asociaciones y colectivos ubicadas en la provincia de Cuenca.

El objetivo no sólo es financiar actividades culturales que dinamizan nuestros pueblos, sino que también se pretende que 
sean un aliciente para los miembros de las asociaciones culturales con el fin de animarles a seguir trabajando desinteresa-
damente por sus pueblos, y la promoción cultural en nuestra provincia.

Artículo 3.- PERIODO DE EJECUCIÓN

Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria deberán destinarse a financiar las actividades culturales que 
se desarrollen en el periodo comprendido del 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022.

Los programas y/o actividades comprendidas entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2022, serán objeto de ayuda en 
la convocatoria de subvenciones del ejercicio de 2023

Artículo 4.- CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS SUBVENCIONES A OTORGAR Y CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

El presupuesto máximo que se destinará para el periodo de ejecución previsto en el artículo 3, para la concesión de las 
subvenciones reguladas en la presente convocatoria será de 100.000,00 euros.

Este importe se imputará a la aplicación presupuestaria 305 334 4800012 (AYUDAS A ASOCIACIONES CULTURALES) del 
Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca para el año 2022.

Artículo 5.- IMPORTE INDIVIDUALIZADO DE LAS SUBVENCIONES

El importe a conceder a cada uno de los proyectos subvencionados se determinará según la puntuación obtenida por los 
solicitantes, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 13 de la Convocatoria.

El presupuesto presentado por las entidades solicitantes será objeto de revisión y análisis por parte del Área Cultura, el 
cual podrá eliminar gastos que considere no elegibles y reducir aquellas partidas que, a criterio técnico, sean consideradas 
desproporcionadas en relación con el objeto de la subvención.

En ningún caso la cuantía subvencionada podrá superar el 75% del coste de la actividad. 
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Artículo 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES

1.- Se subvencionarán las actividades culturales desarrolladas en el ámbito territorial de la provincia de Cuenca, en el ejer-
cicio de 2022, y que se ajusten a alguna de las siguientes expresiones culturales: 

- Artes Escénicas: Estudio y práctica de toda forma de expresión capaz de inscribirse en el universo del Teatro, el Cine, la 
Música y la Danza.

- Artes Plásticas y formación Cultural

- Promoción de las Artes y Tradiciones Populares: Investigación, publicación y práctica. Entendiéndose las mismas como 
manifestaciones materiales, artísticas y espirituales, transmitidas y creadas por el pueblo.

- Difusión de la Cultura: Diseño o creación de instrumentos, soportes o plataformas que comporten el uso de nuevas tec-
nologías que promuevan la cultura provincial, ya sea de ámbitos sectorial o general.

- Edición y publicación bibliográfica que tenga como finalidad principal la divulgación de hechos y acontecimientos históri-
cos y culturales de la provincia.

- Muestras y Exposiciones

2.-Se admitirán como gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que indubitadamente respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, cuyo coste de adquisición no supere el valor de mercado, y correspondan al periodo 
de la actividad indicado en el artículo 3 de esta convocatoria. 

A los efectos del artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se considerará subven-
cionable el que cumpliendo las condiciones exigidas haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación determinado en el artículo 20 de esta convocatoria. 

3.-Los gastos a los que se refiere el artículo 28 apartados 4 al 9 de la OGRS, serán subvencionables en los términos indi-
cados en dicho precepto

4.- No serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los derivados de la organización y celebración de festejos populares, tales como Cabalgatas de Reyes Magos, Car-
navales, actividades de Semana Santa, juegos de mesa, competiciones y actividades deportivas y festejos patronales en 
general (comidas, vinos de honor, toros, verbenas y espectáculos de variedades). 

b) Realización de obras de infraestructura y mantenimiento de locales.

c) Las subvenciones a terceros.

d) Las actividades que sean a su vez objeto de una subvención específica de la Diputación Provincial.

e) Celebraciones artísticas (actuaciones y recitales a cargo de grupos profesionales).

f) Gastos de naturaleza inventariable (excepto los necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada).

g) Excursiones (excepto las incluidas en actividades de formación).   

h) Las actividades a realizar fuera de la provincia de Cuenca. 

i) Las jornadas gastronómicas.

j) Actividades a desarrollar en el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022.

k) Todos aquellos gastos que de manera indubitada no respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

Artículo 7.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS Y FORMA DE ACREDITARLOS

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las asociaciones y colectivos culturales, sin ánimo de lucro, que estén 
legalmente constituidas y ubicadas en el ámbito territorial de la Provincia de Cuenca, siempre que no estén afectadas por 
ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en adelante, LGS. Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos:

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en los correspondientes registros oficiales.

b) Carecer de ánimo de lucro

c) Tener sede social consolidada en la provincia de Cuenca
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d) No haber recibido de la Diputación de Cuenca alguna subvención o ayuda para los mismos o similares fines durante el 
vigente ejercicio presupuestario.

e) No tener pendiente de justificación subvenciones concedidas por la Diputación de Cuenca una vez expirado el plazo de 
justificación.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, reintegro de subvenciones y con la Seguridad 
Social, y no estar incursas en ninguna otra de las circunstancias que recoge el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La solicitud conlleva la autorización para que el órgano instructor pueda obtener la información de consulta y verificación 
de los datos de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y con la Seguridad 
Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las corres-
pondientes certificaciones en el plazo de diez hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la propuesta de 
resolución.

Para las entidades que no figuren inscritas en el sistema de la Seguridad Social ni tengan asignado código de cotización, 
por no tener trabajadores a su cargo, la acreditación se efectuará mediante una declaración responsable en la que deberá 
figurar expresamente que la entidad “no figura inscrita como empresario/a en el sistema de la Seguridad Social, ni tiene 
asignado código de cotización, al no tener trabajadores/as a su cargo¿.

Lugar de la Firma: cuenca

Fecha de la Firma: 2022-03-25

Firmante: P.D. de firma Fátima García Sahuquillo, DIPUTADA DEL ÁREA DE CULTURA (según decreto nº 3697, de fecha 
30 de julio de 2021).

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCU-
RRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES DE ASOCIACIONES Y COLEC-
TIVOS 2022
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Artículo 20.- DEFICIENCIAS EN LA JUSTIFICACIÓN

Artículo 21.- PAGO 

Artículo 22.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Artículo 23.- MEDIDAS DE GARANTÍAS 

Artículo 24- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS 

Artículo 25.- MEDIDAS DE DIFUSIÓN DE LA FINANCIACIÓN PÚBLICA

Artículo 26.- CAUSAS DE REINTEGRO

Artículo 27.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 28.- RÉGIMEN JURÍDICO SUPLETORIO 

Decreto nº 1997, de fecha 25/03/2022 del Presidente de la Diputación Provincial de Cuenca por el que se aprueban las 
bases de la Convocatoria de subvenciones para la realización de actividades culturales de asociaciones y colectivos

En el marco establecido por la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones aprobada por Acuerdo 
de la Diputación de Cuenca de fecha 24 de octubre de 2012, modificada por el Acuerdo del Pleno de la Diputación de 
Cuenca de fecha 19 de diciembre de 2013, en adelante OGRS,  se aprueba la convocatoria pública para la concesión de 
Subvenciones destinada a la realización de actividades culturales de asociaciones y colectivos en el año 2022, con arreglo 
a las siguientes especificaciones:

Artículo 1. INDICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y DIARIO DONDE SE HA PUBLICA-
DO

Por acuerdo del Pleno de la Diputación de Cuenca de fecha 24 de octubre de 2012 fue aprobada definitivamente la Orde-
nanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones, que fue modificada por el Pleno de la Diputación de Cuenca 
de fecha 19 de diciembre de 2013.

La Ordenanza, que establece las bases reguladoras generales del procedimiento de concesión de subvenciones, fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de fecha 19 de diciembre de 2012, y su modificación fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca nº 8 de fecha 22 de enero de 2014.

La presente convocatoria incorpora el contenido mínimo al que hace referencia el artículo 19.2 de la Ordenanza General 
Reguladora de la Concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cuenca (en adelante OGRS). 

Artículo 2.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto apoyar y fomentar las actividades culturales que vienen reali-
zando las distintas asociaciones y colectivos ubicadas en la provincia de Cuenca.

El objetivo no sólo es financiar actividades culturales que dinamizan nuestros pueblos, sino que también se pretende que 
sean un aliciente para los miembros de las asociaciones culturales con el fin de animarles a seguir trabajando desinteresa-
damente por sus pueblos, y la promoción cultural en nuestra provincia.

Artículo 3.- PERIODO DE EJECUCIÓN

Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria deberán destinarse a financiar las actividades culturales que 
se desarrollen en el periodo comprendido del 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022.

Los programas y/o actividades comprendidas entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2022, serán objeto de ayuda en 
la convocatoria de subvenciones del ejercicio de 2023

Artículo 4.- CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS SUBVENCIONES A OTORGAR Y CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

El presupuesto máximo que se destinará para el periodo de ejecución previsto en el artículo 3, para la concesión de las 
subvenciones reguladas en la presente convocatoria será de 100.000,00 euros.

Este importe se imputará a la aplicación presupuestaria 305 334 4800012 (AYUDAS A ASOCIACIONES CULTURALES) del 
Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca para el año 2022.

Artículo 5.- IMPORTE INDIVIDUALIZADO DE LAS SUBVENCIONES

El importe a conceder a cada uno de los proyectos subvencionados se determinará según la puntuación obtenida por los 
solicitantes, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 13 de la Convocatoria.
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El presupuesto presentado por las entidades solicitantes será objeto de revisión y análisis por parte del Área Cultura, el 
cual podrá eliminar gastos que considere no elegibles y reducir aquellas partidas que, a criterio técnico, sean consideradas 
desproporcionadas en relación con el objeto de la subvención.

En ningún caso la cuantía subvencionada podrá superar el 75% del coste de la actividad. 

Artículo 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES

1.- Se subvencionarán las actividades culturales desarrolladas en el ámbito territorial de la provincia de Cuenca, en el ejer-
cicio de 2022, y que se ajusten a alguna de las siguientes expresiones culturales: 

•  Artes Escénicas: Estudio y práctica de toda forma de expresión capaz de inscribirse en el universo del Teatro, el Cine, la 
Música y la Danza.

• Artes Plásticas y formación Cultural

•  Promoción de las Artes y Tradiciones Populares: Investigación, publicación y práctica. Entendiéndose las mismas como 
manifestaciones materiales, artísticas y espirituales, transmitidas y creadas por el pueblo.

•  Difusión de la Cultura: Diseño o creación de instrumentos, soportes o plataformas que comporten el uso de nuevas tec-
nologías que promuevan la cultura provincial, ya sea de ámbitos sectorial o general.

•  Edición y publicación bibliográfica que tenga como finalidad principal la divulgación de hechos y acontecimientos históri-
cos y culturales de la provincia.

• Muestras y Exposiciones

2.-Se admitirán como gastos subvencionables, con carácter general, aquellos que indubitadamente respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, cuyo coste de adquisición no supere el valor de mercado, y correspondan al periodo 
de la actividad indicado en el artículo 3 de esta convocatoria. 

A los efectos del artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se considerará subven-
cionable el que cumpliendo las condiciones exigidas haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación determinado en el artículo 20 de esta convocatoria. 

3.-Los gastos a los que se refiere el artículo 28 apartados 4 al 9 de la OGRS, serán subvencionables en los términos indi-
cados en dicho precepto

4.- No serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los derivados de la organización y celebración de festejos populares, tales como Cabalgatas de Reyes Magos, Car-
navales, actividades de Semana Santa, juegos de mesa, competiciones y actividades deportivas y festejos patronales en 
general (comidas, vinos de honor, toros, verbenas y espectáculos de variedades). 

b) Realización de obras de infraestructura y mantenimiento de locales.

c) Las subvenciones a terceros.

d) Las actividades que sean a su vez objeto de una subvención específica de la Diputación Provincial.

e) Celebraciones artísticas (actuaciones y recitales a cargo de grupos profesionales).

f) Gastos de naturaleza inventariable (excepto los necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada).

g) Excursiones (excepto las incluidas en actividades de formación).   

h) Las actividades a realizar fuera de la provincia de Cuenca. 

i) Las jornadas gastronómicas.

j) Actividades a desarrollar en el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022.

k) Todos aquellos gastos que de manera indubitada no respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

Artículo 7.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS Y FORMA DE ACREDITARLOS

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las asociaciones y colectivos culturales, sin ánimo de lucro, que estén 
legalmente constituidas y ubicadas en el ámbito territorial de la Provincia de Cuenca, siempre que no estén afectadas por 
ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en adelante, LGS. Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos:

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Estar legalmente constituidas e inscritas en los correspondientes registros oficiales.

b) Carecer de ánimo de lucro

c) Tener sede social consolidada en la provincia de Cuenca

d) No haber recibido de la Diputación de Cuenca alguna subvención o ayuda para los mismos o similares fines durante el 
vigente ejercicio presupuestario.

e) No tener pendiente de justificación subvenciones concedidas por la Diputación de Cuenca una vez expirado el plazo de 
justificación.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, reintegro de subvenciones y con la Seguridad 
Social, y no estar incursas en ninguna otra de las circunstancias que recoge el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La solicitud conlleva la autorización para que el órgano instructor pueda obtener la información de consulta y verificación 
de los datos de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y con la Seguridad 
Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las corres-
pondientes certificaciones en el plazo de diez hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la propuesta de 
resolución.

Para las entidades que no figuren inscritas en el sistema de la Seguridad Social ni tengan asignado código de cotización, 
por no tener trabajadores a su cargo, la acreditación se efectuará mediante una declaración responsable en la que deberá 
figurar expresamente que la entidad “no figura inscrita como empresario/a en el sistema de la Seguridad Social, ni tiene 
asignado código de cotización, al no tener trabajadores/as a su cargo”.

Artículo 8.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de las entidades beneficiarias de estas subvenciones, además de las especificadas en el artículo 14 de la 
LGS, las que a continuación se indican. Su incumplimiento originará las responsabilidades que en cada caso correspondan 
y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de la subvención:

a) Hacer constar en todo tipo de información o comunicación relativa a la actividad cultural objeto de esta convocatoria, 
que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de Cuenca. Insertar en todo impreso o publicidad relativa a 
la actividad subvencionada el logotipo de la Diputación Provincial, haciendo constar expresamente la colaboración de la 
misma en la actividad.

b) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos correspondientes, en los plazos y 
condiciones establecidos en esta convocatoria.

c) Comunicar al Área de Cultura, en el momento que se produzca, cualquier eventualidad sobrevenida a la actividad sub-
vencionada y que afecte a su realización (fechas, lugar de realización, presupuesto, tipo de actividad, etc.), debiendo ser 
solicitado cualquier cambio en el destino de la subvención para que, si procede, sea autorizado.

d) Admitir las medidas de evaluación y seguimiento sobre la aplicación de las cantidades concedidas, que en su momento 
se puedan arbitrar.

e) Obligación de los beneficiarios de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la 
Intervención General de la Diputación, independientemente de los controles que pudieran ejercerse por el Área de Cultura. 
Los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar dicho 
control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Artículo 9.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

1.- La solicitud, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de esta Excma. Diputación Provincial, se tramitará ELECTRÓNICAMENTE 
accediendo a la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cuenca, https://sede.dipucuenca.es, y seleccionando el 
trámite “Solicitud Convocatoria Subvenciones Actividades Culturales de Asociaciones y Colectivos”, adjuntando los si-
guientes documentos que se indican a continuación:  

1.1  Solicitud, conforme al modelo recogido en el Anexo I 

1.2  Proyecto detallado de la actividad a realizar, en la que deberá indicarse la cuantía económica del mismo y la participa-
ción de la asociación con fondos propios, que deberá ser al menos del 25% de presupuesto total del proyecto. Por lo tanto, 
el máximo a subvencionar será el 75% del coste total de la actividad.

Se subvencionará económicamente una actividad por entidad para el año 2022. En el supuesto de presentarse varias so-
licitudes, se requerirá al solicitante para que determine, en el plazo máximo de DIEZ días desde su recepción en destino, 



B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

 Núm. 37 Miércoles 30 de marzo de 2022 Pág. 17

la denominación de la actividad para la que solicita la subvención, transcurrido dicho plazo, la Diputación se reserva el 
derecho de elegir discrecionalmente, una, de entre todas las actividades presentadas por la asociación o colectivo cultural.

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y la aceptación de las normas que la regulan.

Artículo 10.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que se publique un 
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS), excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos (Artículo 30.2 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Artículo 11.- RECTIFICACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN 

En el caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá a la entidad  solicitante, para que 
en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, proceda a efectuar las enmiendas necesarias, 
con la indicación que de no hacerlo se entenderá desistido de su solicitud.

Artículo 12.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, ajustándose al procedimiento establecido en los artículos 23,24, 25 y 26 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que obtengan mejor valoración una vez aplicados los siguientes 
criterios:

a) Presupuesto y duración de la actividad: hasta 80 puntos. El presupuesto de dicho programa, tendrá un límite máximo 
de hasta 25.000 euros.

b) Calidad del proyecto: hasta 10 puntos.

c) Las proyectos de asociaciones localizadas en municipios de menos de 700 habitantes tendrán una puntuación extra de 
10 puntos

Artículo 14.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Se designa como órgano instructor para la presente convocatoria, de conformidad con el artículo 24 de la OGRS a la 
Jefatura del Área de Cultura de la Diputación de Cuenca, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de 
resolución. Asimismo, podrá pedir cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas 
que regulan la subvención.

Se examinarán conjuntamente, en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido, y 
se resolverán en un único acto administrativo, que determinará los beneficiarios, el proyecto subvencionado, la cuantía de 
la subvención y cuantos extremos sean convenientes para su adecuada aplicación, así como la relación entidades a las 
que se deniegue la subvención y su motivación.

Artículo 15.- COMISIÓN DE VALORACIÓN

La Ordenación del procedimiento se realizará por la Comisión de Seguimiento y Evaluación, órgano colegiado constituido 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.2 de la Ordenanza, y que estará formada  por el Diputado del Área de Cultura, 
que ejercerá de Presidente, el  Jefe del Área de Cultura y un funcionario del Área de Cultura que actuará como Secretario.

El órgano instructor, a la vista del expediente y emitido informe por la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que incluirá:

1.- La relación de solicitantes que se proponen para la concesión de subvenciones, la cuantía y la puntuación obtenida.

2.- La relación de solicitudes desestimadas con expresión de los motivos de desestimación.

La propuesta de resolución provisional se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en la Tablón elec-
trónico de la sede electrónica de la Diputación de Cuenca, https://sede.dipucuenca.es, para que, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación, las entidades formulen las alegaciones que estimen oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En tal caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.



B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

 Núm. 37 Miércoles 30 de marzo de 2022 Pág. 18

Finalizado el plazo de alegaciones, y examinadas las que fueran presentadas en tiempo y forma, el órgano instructor for-
mulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar:

1.- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvenciones, así como su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

2 - El requerimiento a aquellos beneficiarios que no tengan dada de alta ninguna cuenta para el pago de la subvención 
o que deseen modificar la cuenta que tengan dada de alta en la Tesorería de Diputación, para que presenten el Impreso 
Ficha de Terceros, alta de pago por transferencia, debidamente cumplimentado (dicho impreso deberá venir sellado por la 
correspondiente entidad bancaria)

Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, se publicará en la sede electrónica de la Diputación de Cuenca, 
https://sede.dipucuenca.es, para que en el plazo de DIEZ días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publica-
ción, comuniquen su aceptación o renuncia a la subvención, entendiéndose aceptada si en el plazo de diez días, contados 
a partir de la recepción de la notificación de la propuesta de resolución definitiva, éstos no manifiestan expresamente la re-
nuncia. La aceptación comportará la conformidad con todos los términos de la concesión y las condiciones de su ejecución. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión por el órgano competente.

Artículo 16.- REFORMULACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

No se admite la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable

Artículo 17.-  RESOLUCIÓN

1.-El Presidente de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue, dictará la resolución definitiva, que será motivada, 
y expresará la relación de solicitantes a los que se concede la subvención, y la cuantía. Igualmente, incluirá una relación de 
solicitudes desestimadas y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida.

Asimismo, la resolución incluirá la relación ordenada de entidades suplentes.

2.-Si alguno de los beneficiarios renunciase o no aceptase la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de 
una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes, por orden de puntuación con relación 
al último que haya resultado subvencionado. Todo ello, siempre y cuando con la renuncia por parte de los beneficiarios, 
se haya liberado el crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes denegadas. El órgano concedente co-
municará esta opción a los interesados, instándoles a aceptar la subvención para lo cual la entidad dispondrá de un plazo 
improrrogable de diez días hábiles.

Aceptada la propuesta por el solicitante o solicitantes, se dictará resolución de concesión y se procederá a su notificación 
conforme a lo establecido en el siguiente apartado 5.

3.- En la resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios según la pro-
puesta de proyecto presentada. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.- El plazo máximo para resolver y publicar la resolución no podrá exceder de seis meses computados a partir de la pu-
blicación de la correspondiente convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese publicado, los interesados podrán 
entender desestimada la solicitud por silencio administrativo

5. La resolución definitiva  se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015

Artículo 18.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Una vez recaída la resolución de concesión, y antes de la finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada, 
aquella se podrá modificar, de oficio o previa solicitud del/de la beneficiario/aria, siempre que responda a causas sobreve-
nidas debidamente justificadas que alteren las condiciones que determinaron la concesión de la subvención, se presente 
inmediatamente después de producidas o conocidas dichas causas y, en todo caso, antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad, y no se dañe derechos de terceros 

En el caso de existir algún cambio en la ejecución de la actividad cultural, deberá solicitarse por escrito motivadamente. 
Dicha modificación será verificada y autorizada por el Área de Cultura de la Diputación Provincial de Cuenca.

Artículo 19.- JUSTIFICACIÓN

1.- Modalidad 
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La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la modalidad de cuenta justificativa que se tramitará ELEC-
TRÓNICAMENTE, accediendo a la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cuenca, https://sede.dipucuenca.es

2.- Documentación:

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación

2.1. Formulario electrónico de Memoria de actuación (Anexo II) justificativo del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.2. Formulario electrónico de Memoria económica (Anexo III), justificativa del coste total de la actividad, con indicación de 
si ésta ha sido financiada además de con la subvención, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, debiendo 
acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas

2.3. Fichero Excel que comprende la hoja de factura (relación de las facturas y los justificantes de gastos que se imputan 
a la subvención concedida), y la hoja de financiación (Otros ingresos y subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada). Dicho fichero podrá descargarse desde el trámite correspondiente de la sede electrónica. 

2.4. Fichero PDF resultante de la conversión del anterior fichero Excel una vez cumplimentado. 

2.5. Facturas y/o documentos de valor probatorio, equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, detalla-
das en el fichero Excel, y que se adjuntarán en el orden detallado en el mismo. Se recomienda numerarlas o renombrarlas 
para facilitar su identificación. Los conceptos de las factura deberán venir desglosados a fin de poder asociarlos a la acti-
vidad competitiva según la memoria presentada y dentro del periodo de ejecución. 

Todos los documentos deberán ser firmados digitalmente al finalizar el trámite electrónico

3.- Plazo de justificación:

Las subvenciones concedidas deberán justificarse, como máximo, el día 28 de Octubre de 2022. 

4.- Lugar de presentación:

Los documentos justificativos, debidamente cumplimentados junto la documentación exigida en el artículo 19.2 de esta 
convocatoria irán dirigidas al Área de Cultura de la Diputación Provincial de Cuenca, y se tramitarán ELECTRÓNICAMEN-
TE, accediendo a la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Cuenca: https://sede.dipucuenca.es

Artículo 20.- DEFICIENCIAS EN LA JUSTIFICACIÓN

En el caso de que los documentos presentados como justificación fueran incorrectos o incompletos, se comunicará a la 
parte interesada de la necesidad de subsanar las anomalías detectadas en el plazo improrrogable de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente que sea notificado, con la advertencia de que de no hacerlo se procederá a la revocación 
total o parcial de la subvención según corresponda, con la consecuente obligación de reintegro en el supuesto de que se 
hubiera adelantado el pago.

Si una vez finalizado el plazo de la presentación de la documentación justificativa ésta no se hubiera presentado, se pro-
cederá a requerir a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo máximo improrrogable de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente que sea notificado, con la advertencia de que de no hacerlo se procederá a revocar la sub-
vención, con la consecuente obligación de reintegro en el supuesto de que se hubiera adelantado el pago.

Artículo 21.- PAGO  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario de la realización de la actividad para la que se 
concedió. El pago de las subvenciones otorgadas será proporcional al porcentaje de justificación de gastos presentada.

En caso de que hayan transcurrido más de 6 de meses desde la fecha de los documentos que obran en el expediente, con 
carácter previo a la realización del pago, se deberá acreditar que los beneficiarios se encuentran al corriente de pago con 
Hacienda y con la Seguridad Social (solo obligatorio para subvenciones con importe superior a 3.000,00 €), así como que 
no se encuentran incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones pú-
blicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que están, 
en su caso, al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

Las subvenciones se pagarán en cualquiera de las cuentas que las entidades beneficiarias tengan dadas de alta en la 
Diputación Provincial de Cuenca.
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Artículo 22.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Esta subvención será compatible con cualquier otra concedida por parte de otras administraciones, que no sean la propia 
Diputación de Cuenca, o de otros entes públicos o privados.

En todo caso, la cuantía de la subvención a conceder nunca podrá superar, sola o en concurrencia con otras ayudas, el 
75% del coste de la actividad subvencionada, por cuanto que la entidad deberá participará al menos en el 25% del presu-
puesto de la actividad, con fondos propios.

Los entes beneficiarios deberán comunicar a la Diputación de Cuenca la petición y/u obtención de cualquier subvención 
pública o privada concurrente que no se haya declarado con la solicitud.

Artículo 23.- MEDIDAS DE GARANTÍAS

Dado el carácter de las entidades beneficiarias, quedan exoneradas de la constitución de garantía 

Artículo 24.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS

Las subvenciones otorgadas al amparo de esta convocatoria serán objeto de publicidad a través de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Artículo 25.- MEDIDAS DE DIFUSIÓN DE LA FINANCIACIÓN PÚBLICA

Las entidades beneficiarias deberán hacer constar la colaboración de la Diputación de Cuenca en la ejecución de los 
proyectos o actividades, en toda la documentación impresa y en carteles o medios electrónicos y audiovisuales, mediante 
inclusión del logotipo de la Diputación de Cuenca y la imagen corporativa correspondiente.

Artículo 26.- CAUSAS DE REINTEGRO

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 7 de la presente convocatoria, así como las causas esta-
blecidas en el artículo 34 de la OGS que son objeto de aplicación, y la ocultación o falseamiento de los datos y requisitos 
exigidos en esta convocatoria podrá dar lugar al reintegro a las arcas de la Diputación Provincial del importe que proceda. 
Estas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siendo de aplicación para su cobranza lo dis-
puesto en el artículo 38 de la LGS, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el capítulo II del título III 
del RGS y el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

El exceso de financiación por incumplimiento parcial o total de los compromisos establecidos en el proyecto o actividad 
será causa de reintegro.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la LGS y en su Reglamento siendo el órgano competente 
para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada ley. 
El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado a la Intervención General de 
las resoluciones que adopte respecto de la incoación, medidas cautelares y finalización del procedimiento.

Artículo 27.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En materia de infracciones y sanciones se aplicará lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 
y  en el Título IV del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 28.- RÉGIMEN JURÍDICO SUPLETORIO

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria, son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, la 
Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación, modificada por acuerdo plenario de 
19 de diciembre de 2013 y publicada en el B.O.P. de 22 de enero de 2014, las Bases de ejecución del presupuesto de la 
Diputación de Cuenca, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el resto de la legislación concordante.

Contra el presente decreto que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse cualquiera de los recursos que se 
indican a continuación:

1.- Recurso potestativo de reposición, ante el propio órgano que ha dictado el presente Decreto, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca (artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2.- Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sien-
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do el plazo para su interposición el de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que ponga 
fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del precitado texto legal

3.- Todo ello sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Cuenca, a 29 de marzo de 2022.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cuenca, 

Álvaro Martínez Chana.


